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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicación 11001 3103 022 2023 00474 00 

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

demandado se notificó del mandamiento de pago el día 30 de noviembre 

de 2023 (pdf. 006), en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

quien dentro del término legal no propuso excepciones. 

 

2. Teniendo en cuenta que según el inciso 2° del numeral 4° del 

artículo 384 del Código General del Proceso, norma a cuyo tenor 

dispone: “Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, 

el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, se ordena a la secretaría 

proceder como ordena el inciso segundo del art. 120 ejusdem, fijando el 

proceso en la lista correspondiente. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   
 

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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